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PARA: DRA. LUZ ÁNGELICA VIZCAINO LOZANO 

Secretaria general de organismo de control. 

 

DE: H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 

 

 

ASUNTO: Traslado de proposición No. 433 “Emprendimiento: avances y retos. ¿es Bogotá 

una ciudad que emprende?” 

 

 

Cordial saludo, respetada Dra. Luz Angélica. 

 

Solicito su amable colaboración con el fin de trasladar a la Comisión Tercera Permanente de 

Hacienda y Crédito Público la proposición 433 “Emprendimiento: avances y retos. ¿es Bogotá una 

ciudad que emprende?”, la cual fue aprobada en sesión plenaria del 25 de marzo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 

Partido Liberal Colombiano 
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